
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por el Consejo de Administración de 
Madrid Cultura y Turismo, S.A.U.  de fecha 17 de abril de 2024, y de conformidad con lo que 
establece el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector público 
y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el contrato 
y realizados los trámites preceptivos, he adoptado la siguiente

RESOLUCIÓN

Aprobar la prórroga del contrato de servicios titulado: Servicios de Agencia de Comunicación 
para Madrid Cultura y Turismo correspondiente a Servicio de agencia de Comunicación para 
gestionar la programación ordinaria de los Teatros del Canal y Teatro Auditorio de San Lorenzo 
de El Escorial seguido en el Expediente 4/2024 CM, prevista en la Cláusula 24 de la de los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, rectores del procedimiento y que a 
continuación se detalla:

Objeto del contrato: Prestación de Servicio de agencia de Comunicación para gestionar la 
programación ordinaria de los Teatros del Canal y Teatro Auditorio de San Lorenzo de El 
Escorial
CPV 92400000-5 servicios de agencia de noticias.
CPV 79340000-9 servicios de publicidad y marketing.
CPV 92312211-3 servicios de agencia de redacción. 
CPV 92111200-4 servicios de producción de películas y videocintas de publicidad, propaganda e 
información.
CPV 7200000-5 Servicio de consultoría, desarrollo software, internet y apoyo.
CPV 72400000-4 Servicio de Internet
Duración de la prórroga: Desde el 11 de marzo de 2026 hasta la entrada en vigor del contrato 
del Lote 1 Expediente de servicios de Agencia de comunicación o bien por el transcurso de 9 
meses, lo que ocurra primero.

Tipo de presupuesto: Máximo determinado.

Base imponible:    291.773,61 euros
     Importe del I.V.A.:  61.272,45 euros  
     Importe total:         353.046,06 euros 

Entidad adjudicataria: U.T.E. NICO GARCÍA PRENSA 5 
NIF/CIF de la entidad adjudicataria: C.I.F.: U75890194

Ref: 09/542852.9/26



La presente Resolución se publicará en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.

Madrid, a 10 de marzo de 2026

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID CULTURA 
Y TURISMO S.A.U.

        Fdo:. Luis Fernando Martín Izquierdo.
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